
Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenibie 

C.R.A 
C o r p o r a c i ó n A u t ó n o m a 
R e g i o n a l de l A t l á n t i c o 

D.E.l.P. de Barranquil la. Q Q J?; ¡ £017 

Señor ^ ~ Ü U ¿ ( ^ O 

YURI GIOVANNI S I L V A O R O Z C O 
Calle 3B, t ransversal 3B - 131 
Puerto Colombia - At lánt ico. 

A S U N T O : Respuesta a la queja radicada con el No. 004471 del 26 de mayo de 2017. 

En atención a la queja del asunto, por medio del cual ponen en conocimiento de la presunta 
problemát ica debido a la instalación de una valla publicitaria (tipo mogador) en parque lineal del 
barrio Ciudad del Mar, corregimiento Sabanil la Monte Carmelo- Municipio de Puerto Colombia, 
me permito lo siguiente: 

El Municipio de Puerto Colombia - At lánt ico en uso de sus facul tades consti tucionales y legales, 
y en especial las confer idas por la Ley 140 de 1994 y el Decreto 1504 de 1998, es la autoridad 
competente para otorgar permisos y/o autor izaciones para la publ icidad exterior visual y adelantar 
las acciones administrat ivas tendientes al cumpl imiento de las normas que regulan esta materia, 
así como la de imponer sanciones por el quebrantamiento de las mismas por cualquier persona 
natural o jurídica. 

Por consiguiente, esta autoridad ambiental remitirá el derecho de petición en mención a la ent idad 
competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que indica: 

"(...) Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se 
dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado 
si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 
recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición 
al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de 
no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para 
decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 
Petición por la autoridad compétente (...)" 

Lo anterior para su conocimiento y f ines pert inentes. 

Atentamente, 

J U L I E T T E S L E M A N C H A M S 
A S E S O R A D E DIRECCIÓN (C) 
Proyectó: Jovanika Cotes Murgas (contratista) 
Supervisó: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp. 
Revisó: Ing. Liliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental. 

Calle66 N". 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonomá.gov.com 
www. crautonoma.gov. co 
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Servicios Postales 
Macionales S.A. 
NIT 900 062917-9 OG 25 G 95 A 55 
üneaNal 01 8000 111 210 

REMITENTE 
Nombre/ Razón Social 
CORPORACION AUTONCJMA 
REGIONAL DEL ATLAMTiCO - ORA 
-CRA-B 
Dirección:CALLE 66 # 54 - 43 

Ciudad: BARRANQ Ul LLA 

De pa rtame nto; ATLANTICO 

Código Postal : 

Env io :yG1649724S8CO 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Social: 
YURI GIOVANNI SILVA OROZCO 

Dirección:CL 3B TRANSVERSAL 38-
131 

Ciudad: PUERTO 
COLOMBIA_ATLANTICO 

Departamento: ATLANTICO 

Código Posta l : 

F e c h a Pre-Admisión: 
14/06/2017 14:33:09 
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SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900,062.917-9 
POSTEXPRESS 

[PO.BARRANQUILLA 
7847240 

O •echa Pre-Admisión: • 14/06/2017 14:33:09 

DÍreccÍón:CALLE 66 # 54 - 43 

Referencia: 

Ciudad:BARRANQUILLA 

NIT/C.C/T.I:802000339 

Teléfono: Código Postal; 

Depto:ATLANTICO Código Operativo:! 

Nombre/ Razón Social: YURI GIOVANNI SILVA OROZCO 

Dirección:CL 3B TRANSVERSAL 3B-131 
Tel: Código Postal: 
Ciudad:PUERTO COLOMBIA, ATLANTICO De pto: ATLANTICO 

Código 
Operativo:8888000 

I Peso Fisico(grs):200 
I Peso Volumétrico(grs):0 
I Peso Facturado(grs):200 
I Valor Declarado:S0 
I Valor Flete:$2.600 
I Costo de (nanejo:$0 
I Valor Total:$2.600 

Dice Contener: 

Observaciones del cliente :2796 

Nombre/ Razón Social: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO - CRA - CRA -
BARRANQUÍLLA 

YG164972488C0 
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INO reclamado 
1 Desconocido 
jUirección errada 

C1 C2 Cerrado 
m N2 No conlactado 
FA Fallecido 
AC Apartado Clausurado 
FU Fuerza Mayor 

Firma nombre y/o sello de quien recibe: 
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Fecha de entrega: 
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